
Expediente: 2026/24-A5
Carátula: SUBELZA JUAN JOSE C/ MITRE MARIA RAQUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172697322 - SUBELZA, JUAN JOSE-ACTOR/A
20301176342 - MITRE, MARÍA RAQUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - LIBRA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2026/24-A5

*H102336134823*
H102336134823

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: SUBELZA JUAN JOSE c/ MITRE MARIA RAQUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 2026/24-A5.

Presentación proveída: INFORME ACTUARIAL (SORTEO DE PERITO) .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Notifiquese a la perito LORES GISELA IVANA - MP: 3819 Domicilio: CORDOBA 450 8G - SAN
MIGUEL DE TUCUMAN - Tel: 3815101195 haciéndole saber que resultó sorteada en el presente
expediente y que en el plazo de veinticuatro (24) horas deberá comparecer a aceptar el cargo (art.
388 CPCyCT) y prestar juramento acompañando la correspondiente tasa de justicia. En caso de
contar con firma digital, podrá hacerlo por escrito. Ello bajo apercibimiento de lo normado en el
artículo 389 CPCyCT. Notifíquese personalmente en su domicilio real.

2. En caso de corresponder, deberá el oferente aportar la movilidad correspondiente, Asimismo,
hágase saber que también podrá comunicarse telefónicamente con el perito para que comparezca a
aceptar el cargo. 2026/24-A5 MA

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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